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“Nada iguala la belleza de una inscripción votiva o funeraria latina; esas pocas 
palabras grabadas en la piedra resumen con majestad impersonal todo lo que el 
mundo necesita saber de nosotros” (M. Yourcenar, Memorias de Adriano). M. 
Yourcenar, una de las mejores divulgadoras del mundo antiguo, sabía bien lo que 
decía y es que la epigrafía constituye una fuente de conocimiento fundamental e 
indispensable a la hora de reconstruir el pasado de una sociedad como la romana 
donde la cultura epigráfica se convirtió en una auténtica “cultura de masas”1. En esta 
ocasión no se trata de una inscripción funeraria, tampoco votiva, honorífica, etc. Lo 
cierto es que, dada su singularidad, resulta complicado encuadrarla en un tipología 
conocida: una carta privada volcada sobre una vulgar teja romana (tegula). La 
humildad del soporte quizás no hace justicia a su valor histórico, pero sin embargo es 
precisamente la combinación contenido-soporte lo que convierte a esta pieza en un 
documento único en todo el Imperio romano. “Y hasta aquí puedo contar”. A lo largo 
de las siguientes líneas os invito a sumergirnos en una de las piezas más emblemáticas 
de nuestro pasado. 

 

                                                            
1 ALFÖLDY, G. (2003) “La cultura epigráfica de los romanos: ¿una cultura de masas?”. En REMESAL RODRÍGUEZ, J.; MARCO 

SIMÓN, F.; PINA POLO, F. Vivir en tierra extraña: emigración e integración cultural en el mundo antiguo. Barcelona, pp. 
146-148.  
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1.1. En torno al hallazgo de la tegula 

 Desafortunadamente, las noticias relativas a su hallazgo son escuetas e imprecisas, 
empezando por la misma fecha de su descubrimiento. Pese a que carecemos de 
cualquier referencia expresa, parece lógico situarla en torno a 1899, momento en el 
que vio la luz la primera transcripción de la pieza (EE, IX, 176; AE, 1899, 107). Sabemos 
que la pieza permaneció hasta 1954 en la colección que el Marqués de Monsalud 
poseía en la localidad vecina de Almendralejo2. Ese mismo año la singular tegula se 
trasladó a su actual emplazamiento, el Museo Arqueológico Nacional, donde, tras una 
fantástica renovación museográfica, este pedazo de nuestra historia ocupa un lugar 
discreto dentro de la Sala 21 dedicada a la Hispania romana. Mucho más cerca, el 
museo de nuestra localidad cuenta con una reproducción de la pieza, que puede 
verse en la Sala 4. “La apertura al mundo antiguo”. 

 Como suele ser habitual, la pieza fue hallada de forma fortuita a raíz de unas obras 
de acondicionamiento urbano en la actual Calle Santa Eulalia. Sin embargo, poco o 
nada podemos añadir a esta sucinta referencia, ni siquiera determinar el lugar preciso 
dentro del solar. Desprovistos de toda la información que nos proporciona una 
correcta lectura de la secuencia estratigráfica3, determinar sus relaciones con el resto 
de elementos que integran su contexto o calibrar su cronología se vuelve una tarea 
prácticamente irrealizable. La antigua toponimia del solar, conocido como “El Villar”, 
refuerza los indicios de una antigua ocupación en época romana, de la que 
disponemos, además, de bastantes evidencias materiales (cerámicas, constructivas, 
etc.)4. 

1.2. Indicios de la ocupación humana en la Antigüedad en la actual Villafranca 
de los Barros (Badajoz) 

 De un modo similar, resulta dificultad recomponer las piezas del puzle de nuestra 
historia en época antigua. Nuestros conocimientos son fragmentarios y los vacíos son 
sensibles. En este sentido, tan sólo podemos esbozar un panorama general para el 
período romano que nos ayude a comprender el contexto histórico en el que se 
inserta la pieza. 

                                                            
2 HÜBNER, E. (1899). “Epistula scripta in latere nondum cocto et nuper inventa in Hispania cum comentario Aemilii 
Hübner”. Révue des Études Anciennes, 1, p. 253; MARQUÉS DE MONSALUD (1899). “nuevas inscripciones romanas de 
Extremadura y Andalucía”. Boletín de la Real de Academia de la Historia, XXXIV, p. 417; NAVASCUÉS, J. “Museo 
Arqueológico Nacional. La teja de Villafranca de los Barros”. Memorias de los Museos Arqueológicos Provinciales, 15, 
pp. 54-56. 
3 Los niveles o estratos de sedimentos que han formado el yacimiento a través de los cuales podemos conocer la 
diacronía, es decir, el desarrollo o sucesión del os  hechos a través del tiempo, su intrahistoria. 
4 RODRÍGUEZ DÍAZ, A. (1986). Arqueología de Tierra de Barros. Mérida, p. 158. 

2.                                                                                                           CONTEXTUALIZACIÓN 
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 Sabemos que las tierras que integran el término municipal de nuestra localidad 
formaban parte del extenso territorium de la colonia Augusta Emerita (Mérida), 
fundada por Augusto en torno al año 25 a.C. con veteranos (emeriti) de las legiones 
que habían luchado contra cántabros y astures, en su mayoría de procedencia itálica. 
Antes del cambio de Era, la colonia emeritense se convirtió en la capital de la recién 
creada provincia Hispania Ulterior. Acorde con su dignidad, recibió por parte del 
emperador un gran lote de tierras que se extendían tanto al norte y como al sur del río 
Anas (Agen., Th., 44). Así lo corrobora además la fosilización de la centuriación romana 
en el paisaje actual, como sucede en la propia Villafranca de los Barros, cuyas tierras 
constituían el límite meridional de la colonia con la vecina provincia Bética5. El propio 
Agenio Úrbico y Frontino (De contr. agr., 51-52, 83) indican que la asignación de tierras 
se produjo desde fuera hacia dentro, es decir, la estrategia fue la de asentar a los 
colonos en los límites territoriales de la misma. En este sentido, si seguimos al “pie de la 
letra” estas referencias, las tierras de nuestra actual localidad debieron ser las primeras 
en ser pobladas. Sin embargo, desconocemos si existían poblaciones autóctonas a la 
llegada de los nuevos colonos pues están permanecen invisibles en el registro 
epigráfico, aunque todo parece indicar que no existían grandes contingentes 
humanos en el extenso ager emeritensis6.  

 Cómo se desarrolló esta temprana ocupación agrícola que transformó 
radicalmente el paisaje anterior –entendiendo el paisaje como una creación social, 
económica y cultural– es algo que desconocemos a día de hoy. En cambio, sabemos 
con certeza que las tierras de nuestra localidad estuvieron pobladas desde el siglo I 
d.C. Entre las colecciones del recién estrenado museo local contamos con algunas 
piezas que se remontan a esta centuria. Es el caso, por ejemplo, de la inscripción que 
conmemora a Sempronia Avita y a su sobrina, que podría datarse incluso en la primera 
mitad del siglo I d.C.; o de algunos fragmentos de cerámica subgálica, en concreto, 
una pieza de cerámica marmorata, atribuible a época flavia. Sin embargo, 
desconocemos la evolución de este poblamiento a lo largo del Alto Imperio7. 

                                                            
5 Además la colonia contaba con diversas praefecturae (Hyg., De limit. const., 135). Tal fue la cantidad de territorio 
del que disponía la colonia que tras una segunda y tercera asignación este no se agotó (Agen., Th., 44). Una puesta 
al día de los estudios sobre el territorio de la antigua colonia Augusta Emerita lo encontramos en CORDERO RUÍZ, T. 
(2010). “Una nueva propuesta sobre los límites del ager emeritensis durante el Imperio Romano y la Antigüedad 
Tardía”. Zephyrus, 55, pp. 149-165.  
   Tácito recuerda a mediados del siglo I d.C. la llegada de nuevas familias itálicas (familiarum adiectiones) enviadas 
para establecerse como colonos (Tac., Hist., I, 78). 
6 Quizás esta baja densidad demográfica pueda ser una de las razones de Augusto por las que elegir el solar 
emeritense para asentar a estos emeriti: el hecho de contar con un amplísimo lote de tierra a bajo precio –o quizás 
sin coste alguno. SAQUETE CHAMIZO, J.C. (2004).” Territorios y gentes en el contexto histórico de la fundación de la 
Colonia Augusta Emerita”. En NOGALES BASARRATE, T. (ED.). Augusta Emerita: Territorios, Espacios, Imágenes y Gentes en 
Lusitania Romana (Monografías Emeritenses 8). Mérida, p. 383.  
7 Resultado de los trabajos de prospección efectuados en la década de 1980 por el equipo de Alonso Rodríguez Díaz 
pudieron constatarse una tupida red de puntos que señalan enclaves que muestran ocupación a lo largo de la 
Antigüedad, cuya naturaleza desconocemos. RODRÍGUEZ DÍAZ, A. (1982). “El asentamiento romano en el término 
municipal de Villafranca de los Barros (Badajoz): Perceiana: “villa” y “mansio” en la ruta de Ayamonte-Mérida (Iter ab 
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 Un elemento central en la configuración del territorio fue la proyección de la vía 
que unía Asturica Augusta (Astorga, León) con Hispalis (Sevilla), la conocida como “Vía 
de la Plata”. Estas vías estuvieron flanqueadas por mansiones, complejos mantenidos 
por el Estado que daban servicio a los viajeros –algo así como las actuales estaciones 
de servicio o los hoteles de carretera. A día de hoy, existe un acuerdo generalizado en 
situar en suelo villafranqués la mansio conocida como Perceiana (Itin. Ant.), la última 
parada en el camino antes de llegar a Mérida8. 

 Como hemos visto, “nuestros” destinos estuvieron estrechamente unidos a los de la 
colonia Augusta Emerita, que a finales del siglo III y principios del IV se convirtió en la 
capital de la Diocesis Hispaniarum y residencia de su gobernador, el vicarius 
Hispaniarum –momento que coincide con la cronología asignada a la tegula de 
Villafranca. Convertida en “capital de las Hispanias”, desde Mérida se dirigían los 
destinos de las provincias hispanas –e incluso de la Mauretania Tingitana, en el Norte 
de África, y de las dos nuevas provincias, la Gallaecia y la Carthaginensis9. Augusta 
Emerita se constituía así como uno de los centros administrativos más importantes de 
todo el Imperio –el poeta Ausonio llega a situarla entre las 10 ciudades más 
importantes del orbe romano (Ord. nob. urb., IX). Como es lógico, este nuevo estatus 
supuso un fuerte estímulo en todo los aspectos de la vida de la colonia, tanto en el 
medio urbano como en el rural, que vive el “momento dorado” de su edilicia. En el 
territorio emeritense, mientras se constata una drástica disminución del número de 
asentamientos, se construyen imponentes uillae, como la de La Cocosa (Badajoz) o 
Torre Águila (Barbaño, Badajoz), todas ellas en el margen del Guadiana10. A día de 
hoy, en Tierra de Barros, y concretamente, en nuestra localidad, no se ha excavado 
ningún complejo de esta entidad; sin embargo, las evidencias materiales recuperadas 
en lugares como Villargordo. En este mismo paraje se recuperó un pedestal de estatua 
dedicada a un emperador bajoimperial (EE VIII, 204), por lo que nos remite a un 
ambiente aristocrático que, a mi juicio, podría asociarse a la presencia de altos 
funcionarios imperiales. Hemos de recordar que muy próximo a este paraje se 
encontró el missorium de Teodosio. Es posible que el lugar del hallazgo de la tegula, “El 
Villar”, hubiese sido ocupado por una majestuosa uilla bajoimperial al estilo de las que 
conocemos en otros lugares del territorio emeritense. 

                                                                                                                                                                                                                   
ostio fluminis anae emeritam)”. En CASCALES, J. Romanización y otros apuntes. Badajoz, pp. 129-153. RODRÍGUEZ DÍAZ, A. 
(1986) Op. cit. 
8 vid. cit. supra., especialmente, RODRÍGUEZ DÍAZ, A. (1982) Art. cit., p. 129. 
9 ARCE MARTÍNEZ, J. (2002). ¿Hispalis o Emerita? A propósito de la capital de la Diocesis Hispaniarum en el siglo IV d.C”. 
Habis, 33 (2002), pp. 501-506; (2003) “Augusta Emerita en los siglos IV-V d.C.: la documentación escrita”. En MATEOS 

CRUZ, P.; CABALLERO ZOREDA, L. (COORDS.). Repertorio de arquitectura cristiana en Extremadura: época tardoantigua y 
altomedieval (Anejos de AEspA XXIX). Madrid, pp. 121-131. 
10 CORDERO RUÍZ, T. (2011). “El territorio emeritense durante la Antigüedad Tardía”. En ÁLVAREZ MARTÍNEZ, J.M.; MATEOS CRUZ, 
P. (COORDS.). Actas del Congreso Internacional 1910-2010: El Yacimiento Emeritense. Roma, p. 549 y ss. Recientemente, 
sobre el estudio concreto de un yacimiento villafranqués vid. BUSTAMANTE ÁLVAREZ, M.; GÁLVEZ PÉREZ, L.; GARCÍA CABEZAS, M. 
(2013). “Una figlina en Villafranca de los Barros (Badajoz). Nuevos datos sobre la ocupación romana en Tierra de 
Barros “. En JIMÉNEZ ÁVILA, J.; BUSTAMANTE ÁLVAREZ, M.; GARCÍA CABEZAS, M. Actas del VI Encuentro de Arqueología del 
Suroeste Peninsular. Villafranca de los Barros, pp.  1578-1597. 
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Como ya advertimos, el aspecto más llamativo sea la singular relación entre soporte y 
contenido. La tegula posee unas dimensiones de 520 mm de largo por 440 mm de 
ancho y presenta un excelente estado de conservación, a excepción de la pequeña 
fractura del margen superior derecho, que compromete la lectura de alguna de las 
grafías. La pieza está cubierta, además, por una delgada capa caliza. El campo 
epigráfico se desarrolla entre los rebordes superior e inferior y consta de 12 l. horizontales 
y 3 verticales. Estas últimas se vieron reducidas al angosto espacio que comprende el 
margen derecho de la pieza. Debido a ello y a la fractura de la pieza, la lectura de 
dichas líneas, a diferencia de las horizontales, resulta muy complicada. Gil observó que 
la l. 6 –ut mancipius dominicius periret– debió trazarse con anterioridad al resto, algo 
que parece indicar una cierta planificación a la hora de grabar el texto11. Dado que la 
transcripción y la traducción condicionan sensiblemente la interpretación del texto, he 
decido abordar este asunto en el siguiente apartado. 

 A nivel interno, otro de los elementos más significativos es la curiosa alternancia 
tipológica entre la escritura uncial, la capital clásica y la minúscula, aspecto que nos 
permite datar la pieza entre finales del siglo III y IV d.C.12. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                            
11 GIL, J. (1985). “Sobre la inscripción latina en teja de Villafranca de los Barros”. Habis, 16, p. 185. 
12 En torno a los distintos argumentos, de naturaleza paleográfica, que sostienen las distintas hipótesis acerca de su 
cronología vid. MARQUÉS DE MONSALUD (1899). Art. cit., p. 418; RODRÍGUEZ DE BERLANGA, M. (1900) “Fragmentos de una 
epístola latina sobre teja encontrada en Villafranca de los Barros”. Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos, IV, p. 5; 
NAVASCUÉS, J. (1954) Art. cit., p. 56; DÍAZ, M.C. (1962). Antología del latín vulgar. Madrid, p. 133; NÚÑEZ CONTRERAS, L. 
(1994). Manual de paleografía. Fundamentos e Historia de la escritura latina hasta el siglo VIII. Madrid, pp. 355-356. 

3.               DESCRIPCIÓN DE LA PIEZA: UNA CURIOSA INSCRIPCIÓN SOBRE UNA TEJA 
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Fig. 1. La tegula de Villafranca de los Barros (Badajoz). Fotografía de C. 

 

 

 

 

 

Desde su descubrimiento, la singularidad de esta pieza ha seducido a muchos 
investigadores que han volcado su interés en su estudio, fundamentalmente, desde una 
perspectiva lingüística. No es el objetivo del presente trabajo repasar cada una de las 
contribuciones de los distintos investigadores13. En este caso, nos centraremos en un 
aspecto concreto: la interpretación del contenido de las líneas que encierra la tegula.  

                                                            
13 Un estado de la cuestión acerca de los estudios sobre la pieza en GORDILLO SALGUERO, D. (2013). “Mancipius 
dominicus  periret. La epístola latina sobre tegula de Villafranca de los Barros (Badajoz)”. En JIMÉNEZ ÁVILA, J.; BUSTAMANTE 

ÁLVAREZ, M.; GARCÍA CABEZAS, M. Actas del VI Encuentro de Arqueología del Suroeste Peninsular. Villafranca de los 
Barros, pp. 1603-1608. 

4.                                                ¿”EL ASESINATO DE UNA ESCLAVA EMBARAZADA”? 
                                                                                              HACIA UNA  REVISIÓN INTERPRETATIVA 
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 Resulta significativo que dicha interpretación se haya mantenido prácticamente 
inalterada desde los trabajos de Hübner (1899) y Rodríguez de Berlanga (1900), cuya 
propuesta interpretativa resume acertadamente el historiador local Cascales Muñoz y 
que coincide, en líneas generales, con trabajos como los de Mallon14. En esencia, dos 
son, según estos investigadores, los asuntos tratados en la carta contenida en la tegula: 
“el asesinato de una esclava embarazada, camuflado en un accidente de trabajo”15 y 
la demarcación de los límites de la propiedad agraria en la que sucede tan trágico 
suceso: 

 

 “Máximo a Nigriano. ¡Con que tal fue la imprevisión del administrador, que a 
la muchacha que ya había parido, la mandases a hacer el trabajo que pereció la 
esclava por causa de tan ruda labor! Y de esto tuvo la culpa Máxima, la manceba 
de Trofimiano. Castígala y él que se privado de su peculio. 

 

 Señala los linderos de la finca, desde el monte Tances hasta los cipos finales 
del campo de Lacipea”16. 

 

 En lo que respecta al primer asunto, cuyo relato se extiende a lo largo de las líneas 
horizontales, el texto dejaba al descubierto una suculenta trama de infidelidades, en 
palabras de Rodríguez Berlanga, un verdadero “drama de amor y celos”17. Estos autores 
construyen una compleja historia dominada por una suerte de crimen pasional urdida 
por Máxima, la compañera sentimental de Trofimiano, quien, henchida de celos por la 
atracción que llevaba a su ”esposo” a buscar las caricias de la esclava protagonista del 
suceso, cuyo nombre desconocemos. Consciente de la tensión que generaba este 
triángulo amoroso, Trofimiano presionó al uillicus Nigriano, capataz a cuya autoridad 
estaba subordinado, para que enviase a la joven esclava, que aun adolecía de los 
estragos del parto, a realizar duras tareas agrícolas. A consecuencia de ello, la esclava 
pereció y su muerte llegó a oídos de Máximo, propietario del latifundio y dueño de los 
esclavos, que escribió a Nigriano para dictaminar el castigo que debía infligirse tanto a 
Máxima como a Trofimiano por haberlo privado de un ser productivo18. 

 

                                                            
14 MALLON, J. (1973). “Una tuille écrite avant cuisson aujourd huy conservee au Musee Archeologique National de 
Madrid”. Bulletin de la Societé Nationale des Antiquaries de France, 38-41, pp. 86-92; (1974) “Nouvelles observations 
sur la tuille de Villafranca de los Barros”. Miscelánea de Estudios dedicados al profesor A. Marín Ocete. Granada, pp. 
549-560. 
15 Ibíd., p. 549.  
16 CASCALES MUÑOZ, J. (1904). Apuntes para la Historia de Villafranca de los Barros. Villafranca de los Barros, p. 46. 
17 RODRÍGUEZ DE BERLANGA, M. (1900).  Op. cit., p. 18. 
18 Ibíd., pp. 15-16; CASCALES MUÑOZ, J. (1904). Op. cit., pp. 47-50; MALLON. J. (1973) Art. cit., pp. 91-92; (1974) Art. cit., pp. 
559-560.  
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 Gil fue el primero –y el único– en cuestionar, aunque sin llegar a profundizar en ello, 
esta “azarosa tragedia salpicada de románticos lances”19. En su opinión, el hecho que 
se sanciona en la carta no es el asesinato premeditado de la joven esclava sino el 
hecho de “haberse arriesgado a dejar morir al siervo nonato”20; juicio que comparto y 
que pretendo desarrollar en base a una nueva propuesta de transcripción y 
traducción21: 

 

L.H.: Maximus Nigriano/ et hoc fuit 
providentia/ actoris ut puellam qui 
iam/ feto tollerat mitteres/ illam ac 
tale labore ut/mancipius 
dom(i)nicus/ periret qui tam 
magno/ labori factus fuerat/ et hoc 
máxima fecit/ trofimiani fota et 
casti/ga illum quare (e)x omni/ 
closus est/    
L.V.: E(s)t lintes […]/ m[…]t[…]ingeti 
cipos// […]ces a lacip[…] 

 

LH.: “Máximo a Nigriano.  

Y esta fue la previsión que 
mostraste como responsable: 
enviar (a trabajar) a una joven 
que ya llevaba un feto, y que, 
como resultado de semejante 
esfuerzo, pereciese el beneficio 
del amo, que había sido 
concebido con un gran esfuerzo. 
Y esto lo provocó Máxima, la 
encinta de Trofimiano. 
¡Castígala!” 

  

 

 Podemos suponer con facilidad que el presente texto reproduce el contenido de la 
carta que Máximo envió a Nigriano en respuesta a una primera misiva de manos de 
este último en el que informaba al primero de lo sucedido en su propiedad: una 
esclava, en estado de gestación –ut puellam qui iam feto–, había perdido a la criatura 
que llevaba en su vientre –mancipius dominicus periret qui tam magno labori factus 
fuerat–,  a causa de un sobreesfuerzo –ac tale labore– que su delicado estado no le 
permitió soportar. En consecuencia, Máximo considera la pérdida de la criatura una 
agresión directa a su patrimonio –la expresión mancipius dominicus (“beneficio del 
amo”) resulta bastante explícita– y exige que la principal responsable –si aceptamos el 
uso del pronombre determinativo illum referido a un sustantivo femenino–, Máxima, 
reciba su castigo, probablemente, físico.  

 Hasta aquí todo lo que podemos conocer con certeza del suceso. A mi juicio, 
deducir de las sucintas noticias que nos ofrece del suceso una compleja trama de 
infidelidades excede el propio contenido de la carta y desplaza a un papel 
secundario  el incalculable  valor histórico  de la  misma. En  prime r lugar, la  tegula  de 
                                                            
19 GIL, J. (1985) Art. cit., p. 185. 
20 Ibíd. 
21 Propuesta que plantee con anterioridad en el VII Encuentro de Arqueología del Suroeste Peninsular y para la cual 
conté con el asesoramiento del Dr. J.C. Martín Iglesias. GORDILLO SALGUERO, D. (2013). Art. cit.,  pp. 1609-1613. 
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Villafranca de los Barros arroja luz sobre la vida en el entorno rural lusitano, de la cual 
apenas existen testimonios epigráficos que nos permitan conocer quiénes y cómo viven 
a este lado del Guadiana, en el entorno de la ciudad más importante del siglo IV, y  
donde las referencias en las nuestras fuentes literarias brillan por su ausencia. En este 
sentido, un aspecto muy interesante son las relaciones sociales que podemos conocer si 
profundizamos en el análisis del documento. Concretamente, nos referimos al término 
actor presente l. 3, término que hace alusión a uno de los capataces de la uilla, cuya 
autoridad estaba por debajo del uillicus, la máxima autoridad en la explotación en 
ausencia del dueño (possessor)22. Parece lógico pensar que Máximo, redactor de la 
carta, fuese el propietario de la uilla. Sin embargo, dos hipótesis pueden plantearse en 
relación con este actor. Por un lado, si somos fieles a nuestra propuesta de 
transcripción/traducción, Máximo reprocha a Nigriano por su fatal imprudencia: “y esta 
fue la previsión que mostraste como responsable (et hoc fuit providentia actoris)”. En 
este sentido, el término elegido para denominar al principal capataz de la uilla sería el 
de actoris frente al de uillicus. Sin embargo, cabría preguntarse, cómo puedo influir 
Máxima, que aparece como responsable directa del suceso, en el trágico desenlace. 
En este sentido, podemos plantear otra hipótesis. Dado que Máximo escribe a Nigriano 
como máximo responsable de los asuntos en la uilla en su ausencia, no cabe duda de 
que, asumiendo la terminología habitual, Nigriano sería el uillicus. Ahora bien, el hecho 
de que Máxima aparezca como principal responsable del suceso parece indicarnos 
que dicho personaje gozó de la suficiente potestad como para influir en los asuntos de 
la villa, sin duda, por su proximidad a uno de los responsables de la propiedad. En la 
carta, Máxima aparece como fota de Trofimiano, término que podríamos traducir 
como “encinta”23.  En este sentido, es posible plantear que Trofimiano gozase de la 
verdadera condición de actor y que Máxima, como su “esposa”, hubiese aprovechado 
esta situación para enviar a la joven esclava ac tale labore24. Esto podría ayudarnos a 
explicar la responsabilidad que le es atribuida. Sabemos por nuestras fuentes que en 
ocasiones el actor podía suplantar la posición y funciones del uillicus, como podía haber 
sucedido en este caso concreto. De ser cierta esta interpretación, nos encontraríamos 
ante una explotación agrícola caracterizada por una “compleja” estructura 
organizativa, possessor-uillicus-actor, acorde con las necesidades de un extenso 
latifundio, precisamente en un período en el que nuestras fuentes proyectan una 
imagen de progresiva extensión de la gran explotación frente a los pequeños y 
medianos propietarios. Sin embargo, desconocemos qué motivo o motivos llevaron a 
Máxima a encomendar semejante carga  de trabajo a una joven esclava en estado de  

 
                                                            
22 Acerca de la presencia de esta figura en la tegula vid. RODRÍGUEZ DE BERLANGA, M. (1990)  Op. cit., p. 17; CASCALES 

MUÑOZ, J. (1904) Op. cit., p. 48; MALLON, J. (1973). Art. cit., p. 559; (1974) Art. cit., p. 91; Gil, J. (1985) Art. cit., p. 185. 
23 Las uniones entre esclavos no estaban sancionadas por el derecho: los esclavos, como individuos carentes de 
personalidad jurídica, no podían unirse en matrimonio de forma oficial. Sin embargo, estas uniones se producían al 
margen de la legalidad y esto puede ayudarnos a explicar la elección del término fota en lugar de uxor o marita. 

24 Otra posibilidad –mucho más romántica– es que Máxima hubiese sido amante del propio Nigriano. 
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gestación: es posible que, más allá de una compleja trama de infidelidades, se deba a 
la propia falta de previsión.  

 Asimismo, el análisis onomásticos nos permite aproximarnos a otro de los aspectos 
vinculados al régimen de explotación de dicha uilla. La onomástica, el estudio de los 
nombres personales, parece revelar que nos encontramos ante individuos de 
extracción servil: el propio sufijo –anus –Nigrianus y Trofimianus–; el nombre griego 
Trofimianus, que además parece esconder una relación de dependencia especial25; y 
el propio nombre de Máxima, tomado de su dueño (dominus), así lo indican. De 
nuevo, de ser cierta esta identificación constataríamos el peso preponderante del 
elemento servil en la gestión y explotación del extenso latifundio. Esto no implica que 
no existiesen individuos de condición libre (ingenui) trabajando en la explotación 
agrícola. Precisamente, es en estos momentos, avanzado el siglo IV y V, cuando las 
fuentes literarias nos hablan de la extensión del régimen del colonato26 que sustituía el 
protagonismo del debatido “sistema de explotación esclavista”. En la teoría jurídica, se 
mantenía la división entre libres y esclavos, sin embargo, en la práctica, sus 
condiciones  de vida se equipararon inexorablemente. La tegula de Villafranca de los 
Barros ilustra de forma excepcional las duras condiciones de vida de esta plebs rustica 
bajoimperial y, concretamente, de los esclavos, individuos sin personalidad jurídica, 
unidos por lazos de dependencia personal a la figura de un dominus. La propia 
expresión mancipius dominicus (“beneficio del amo”) muestra esta situación: a 
diferencia de lo que puede verse en algunas presentaciones de la pieza – como por 
ejemplo la antigua cartela explicativa del Museo Arqueológico Nacional– el presente 
documento no es una de las primeras muestras de derechos humanos de la historia, 
sino precisamente todo lo contrario, una muestra más de la deshumanización de los 
esclavos en la Antigüedad. Eso no significa, por supuesto,  que entre siervos y esclavos 
no pudiesen desarrollarse intensos vínculos afectivos, especialmente con los esclavos 
domésticos (uerna)27. Quizás uno de los ejemplos más idóneos sea la cuidada 
inscripción en verso inscripción (carmen) que un dominus dedica a su esclava fallecida 
in partu28. Otro ejemplo más próximo en el espacio es el recuperado en Mérida en el 
que de nuevo un dueño dedica una inscripción a su esclava perit a partu (HEp 7, 1997, 
135; AE 2001, 1168). La propia sensibilidad hacia estos marginados sociales 
experimentó un cambio progresivo hacia una mayor dulcificación de su trato, como 
resultado de la difusión de valores como el de la humanitas de la mano de corrientes 
filosóficas como el estoicismo, o simplemente, se debió a criterios eminentemente 
pragmáticos: relajar las tensiones entre amos y esclavos.  Todas  estas  manifestaciones  

                                                            
25 El sufijo –anus indica propiedad. Por su parte, la presencia de nomina  o cognomina griegas suele asociarse a 
colectivos serviles. Para un estudio onomástico en profundidad  de estos nombres vid. GORDILLO SALGUERO, D. (2013) Art. 
cit.,  pp. 1614-1616. 
26 Institución basada en la explotación mediante el recurso a individuos libres que quedaban ligados a las tierras que 
explotaban, de las que no eran propietarios. 
27 En la propia Villafranca conservamos un epígrafe dedicado a uno de estos esclavos domésticos (CIL, II, 5356; HEp 
5, 1995, 116; AE, 1995, 766). 
28 MANGAS MANJARRÉS, J. (1990). “Nueva inscripicón poética de Úbeda (Colonia Salaria)”. Gerión, 8, pp. 263-272. 
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muestran una sociedad rica y compleja que engloba actitudes aparentemente 
contradictorias pero que cobran todo su sentido vistas dentro de su contexto socio-
cultural. 

 Por último, hicimos alusión al doble contenido de la carta. Por un lado, el asunto 
que podríamos considerar como central y que ha ocupado nuestra atención hasta 
ahora; y por otro lado, una segunda cuestión que se inicia l. 11 –última de las líneas 
horizontales: quare ex omni closus est. No resulta sencillo avanzar en la lectura y 
comprensión de estas líneas pero podemos advertir palabras como limtes o cipos que 
muestran una cierta coherencia con la locución verbal closus est. Por ello, parece 
probable pensar que se trate de un asunto distinto al anterior, relacionado con la 
demarcación de los límites territoriales del latifundio29. 

 

 

 

 

Fig. 2. Líneas verticales. Fotografía de C. López. 

 

 

 

El recurso de emplear la arcilla o la cerámica como soporte epigráfico no es algo 
inusual en el mundo romano. Las cerámicas conocidas como terra sigillata reciben su 
nombre del sello del taller en el que había sido fabricados (“cerámica sellada”). Del 
mismo modo, las ánforas portaban inscripciones pintadas (tituli picti) en las que se hacía 
referencia al contenido (vino, aceite o garum) y la cantidad, así como el nombre del 
fabricante u otras anotaciones derivadas del control aduanero, entre otros. Ladrillos y 
tegulae también podían contener un sello que nos hablan del productor o del centro 
de producción. Como es obvio, dichas inscripciones proporcionan una información 
riquísima sobre los procesos económicos, concretamente, aquellos derivados con la 
producción, distribución y consumo del material cerámico y de los productos en ellos 
contenidos. 

 A diferencia de esta epigrafía vinculada a los procesos productivos, sujeta a una 
rígida estandarización, los grafitos sobre instrumenta domestica se caracterizan por una 
mayor espontaneidad. Asimismo, dado que la cerámica fue un producto básico al que 
podía acceder cualquier individuo, independientemente de su nivel socio-económico, 
podemos considerar estos graffiti como un medio más “democrático” que la posibilidad  

                                                            
29 El resto de palabras, interpretadas como topónimos, así como el propio sentido de estas líneas ha suscitada una 
enorme controversia. Para seguir este debate vid. GORDILLO SALGUERO, D. (2013) Art. cit.,  pp. 1608, 1612-1613. 

5.            LA TEGULA DE VILLAFRANCA, UN DOCUMENTO ÚNICO EN TODO EL IMPERIO 
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de costearse un epitafio sobre piedra. Estas inscripciones, grabadas sobre el recipiente 
cerámico en seco, van desde pequeñas grafías, dibujos o nombres a complicadas 
inscripciones, como por ejemplo, en el caso de los hornos (fliginae) de La 
Graufesenque listas en las que se enumeraban los productos cargados en los hornos30. 
Estos grafitos también pueden encontrarse en contextos funerarios y votivos y nos 
hablan, por ejemplo, de los personajes que los portaron. También hemos de considerar 
que muchas de estas inscripciones no se grabaron por incisión sino por medio de 
pigmentos. En estos casos, las condiciones ambientales de conservación no han 
permitido su preservación, salvo en casos excepcionales, como el del ladrillo hallado 
en la villa de Veranes (Asturias) que contiene una inscripción a carboncillo en la que 
puede leerse utere felix domum tuam (“disfruta feliz de tu casa”)31.  

 Contamos con diversos testimonios epigráficos sobre tegulae en Hispania. Quizás 
una de las piezas más significativas es la tegula de Boatella (Valencia). Se trata, en 
realidad de dos inscripciones grabadas sobre la misma cara, afrontadas entre sí: la 
primera, grabada con la pieza aún fresca, un recibo con el desglose de un pedido de 
tegulae; y la segunda, las reclamaciones del receptor ante la entrega de piezas 
defectuosas32. Este quizás sea el paralelo hispano más próximo a la pieza que aquí nos 
ocupa; fuera de la Península, probablemente sea la tegula de Châteaubleau 
(Francia)33, que contiene un contrato de matrimonio en galo y en latín. Otro pacto, 
esta vez público, es el que recoge la tegula de Garrovillas de Alconétar (Cáceres), en 
la que se regula el derecho de uso de un precario –probablemente, una zona de 
pastos– por parte de diversas comunidades34.  

 Otras tegulae fueron empleadas como soporte de un breve epitafio. Es el caso, por 
ejemplo, de las inscripciones de Marcus Ulpius y Elius Baebius recuperadas en la propia 
Villafranca de los Barros y de las que da noticia el Marqués de Monsalud35.  

 Aunque no se trata concretamente de una tegula, no podemos pasar por alto el 
famoso ladrillo hallado en la localidad vecina de Aceuchal, con una cronología muy 
cercana a la de la tegula de Villafranca. En concreto, se trata una pieza controvertida 
dado que junto a la presencia de un crismón encontramos el verso que inicia el canto 
V  de  la  Eneida  de  Virgilio,   una  obra  escrita   en  época  de  Augusto36.  Por  último,  

                                                            
30 BEMONT, C. (2004). “L’écriture à La Graufesenque (Millau, Aveyron): les vaisselles sigillées inscrites comme sources 
d'information sur les structures professionnelles”. Gallia, 61, pp.103-131.  
31 FERNÁNDEZ OCHOA, C.; GIL SENDINO, F.; DEL HOYO, J. (2007). “Una inscripción y un dibujo sobre ladrillo hallados en la Villa 
Romana de Veranes (Gijón, Asturias)”. Archivo español de Arqueología, 80, pp. 183-190.  
32 CORELL I VICENT, J. (1992). “El grafito sobre tegula de la Boatella, Valencia. Una nueva lectura”. Faventia. Revista de 
Filologia clàssica, 14: 2, pp. 87-97.  
33 LAMBERT, P.Y. (2001). “La tuile gauloise de Châteaubleau (Seine-et-Marme)”. Etudes celtiques 34, pp. 57-116.  
34 ESTEBAN, J.; SALAS, J. (2003). Epigrafía romana y cristiana del Museo de Cáceres. Museo de Cáceres. Memorias 3. 
Cáceres, pp. 62-63. 
35 MARQUÉS DE MONSALUD. (1905). “Las lápidas extremeñas de la edad romana y visigoda”. Boletín de la Real Academia 
de la Historia, XLVI, pp. 497-499. 
36 Esta obra se constituyó como el “libro de cabecera” de los jóvenes que se iniciaban en la escritura y lectura de la 
lengua latina; por tanto, podría tratarse de una simple cita memorística en un contexto cristiano. Sin embargo, 
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podríamos citar entre estas “inscripciones sobre barro” el conocido como Itinerario de 
Barro, varias tablillas que recogen el recorrido y cada una de las mansiones de la red 
viaria del noroccidente peninsular37. 

 Sin embargo, la pieza hallada en nuestra localidad no tiene paralelos: es la única 
carta en latín sobre una tegula hallada en el Hispania y en el Imperio, al menos en la 
parte occidental, puesto que en la oriental el griego fue la lengua franca. La 
naturaleza de su contenido la asimila a las cartas conservadas sobre papiro halladas 
en Egipto o a aquellas grabadas sobre madera halladas en las excavaciones del 
fuerte romano de Vindolanda en Reino Unido. Resulta interesante señalar que la tegula 
de Villafranca comparte con estas piezas el hecho de haber sido gestadas en el seno 
de comunidades rurales, cuyo conocimiento suele ser muy pobre lo que determina 
que su valor histórico sea inestimable. Lo mismo podríamos decir de su valor filológico 
puesto que se trata del texto más extenso en latín vulgar de toda Hispania. 

 Si aceptamos, como ya vimos, que existió una planificación en la inscripción del 
texto, parece lógico admitir que el contenido fue volcado desde otro soporte a una 
tegula en fresco, pieza que puedo haber sido fabricada en la misma propiedad en la 
tiene lugar el trágico suceso38. En este sentido, el uso de la tegula fue algo 
circunstancial. No obstante, cabría preguntarse qué sentido tendría hacer este 
transvase. A mi juicio, esta pieza debió ser expuestas públicamente: Máximo lo habría 
dictaminado así con objeto de poner de manifiesto que cualquier agresión a su 
patrimonio no quedaría impune. Da igual si el texto resultaba legible para todos, 
probablemente muchos de los trabajadores de la uilla apenas contarían con una 
alfabetización básica; no importaba, la tegula constituía un hito referencial, un 
potente recordatorio visual a los ojos de lo contemporáneos de tan dramático suceso 
que, más mil años después, vuelve a cobrar vida. 

                                                                                                                                                                                                                   
también podría plantearse otra hipótesis. La apropiación del cristianismo de la obra del poeta mantuano no es algo 
desconocido y es posible que la cita del ladrillo de Aceuchal, que hace referencia al viaje de Eneas,  hubiera de 
interpretarse en un plano simbólico y espiritual: la alusión a la liberalización del alma del difunto o, a mi juicio, al viaje 
iniciático que el difunto habría de emprender. Acerca de esta pieza vid. FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, C. (2007). Carmina latina 
epigraphica de la Bética romana. Las primeras piedras de nuestra poesía. Sevilla, p. 271. 

37 FERNÁNDEZ OCHOA, C.; MORILLO, A.; GIL SENDINO, F. (2012). “El Itinerario de Barro. Cuestiones de autenticidad”. Zephyrus, 
LXX: 151- 179.  
38 Recientemente, se ha hallado una fligina en el yacimiento villafranqués conocido como Paso del Alférez o La 
Toledana. Acerca de la existencia de instalaciones productivas vinculadas a la fabricación cerámica y de materiales 
latericios en nuestra localidad y en Tierra de Barros vid. BUSTAMANTE ÁLVAREZ, M.; GÁLVEZ PÉREZ, L.; GARCÍA CABEZAS, M. 
(2013). Art. cit.	
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